
ad 

SECRETARIA  

A despacho, los anteriores memoriales donde el curador Ad-Litem 
designado no contesto nombramiento que le hiciera el juzgado. Provea.  

 
Cali, 27 de junio de 2023 

 

La Secretaría, 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO.   EJECUTIVO 
DEMANDANTE  DORA IVETH SARRIA SEMATE 
DEMANDADO CENTLALIA S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN 76-001-31-03-012 / 2021-00018-00 

 
Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado,  

 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO. RELÉVESE del cargo de curador al Señor OSCAR IVAN PINEDA 

AGUILAR, y en su reemplazo desígnese al Dr. JUAN PABLO LOPEZ 
MORALES, quien se localiza en el Correo Electrónico 

juanmora00@hotmail.com, a quien se le comunicará su designación en 
forma legal y deberá tomar inmediata posesión del cargo dentro los (5) 

días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo ordena el numeral 
7° del artículo 48 del C.G. del P. 

 
 

    N O T I F I Q U E S E    
 

 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO  

   Juez  
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HOY      , NOTIFICO EN ESTADO No.  

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE 
 

LA SECRETARIA.   
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